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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
      

DEL CANTON 
  

A A A 

  

JBJBJBJ]BJ]BJ]BJBJBJB 
  

“ CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de San - 
  

DENOMINADA " Francisco de Quito ,- 
  

  

Capital de la Repúbli- 
  

- "ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA ca del Ecuador hoy día 
  

Br. A. catorce(c14 ) de 
  

Diciembre de mil nove- 
  

QUE OTORGAN : cientos ochenta y uno, 
  

ante mí, Doctor Rodri- 
  

go Salgado Valdez , No- 
  

EL INGENIERO ROLF ANTON ANDREE-= terio Décimo Primero -. 
  pa 

  

  

  

  

TTI Y OTROS . del Cantón Quito, Com- 

Y A parecen los señores 3- 

ys NTIA: Ingeniero ROLF ANTON - 

Y ANDREETTI, de estado - 

— Áxzrmas SOCIAL : Y 1'000.000 civil casado ; Doctor 
  

OO Ra a 
ECLECECELELeLEEESE CARLOS GARZON , de es- 

  
  

tado civil casado; In- 
  

geniero MARCELO ROBAYO MANOSALVAS y doña SONIA BATALLAS: ” 
  

SARMIENTO DE ROBAYO , de estado Sivil casados ; Ingeniero 
  

FRANCISCO VELEZ CALISTO y Doña PATRICIA CALISTO PONCE DE | 
  

F 
A a 

VELEZ , de estado civil casados ; y la señorite MELIDA + 

a, 
A 

Pa
r 

eos 

BATALLAS SARMIENTO , de estado civil soltera, tedos por 
  

  

sus propios y respectivos derechos. - Los comparecientes 
    son mayores de edad , de nacionalidad ecuateriana , a -   
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excepción del Ingeniero Rolf Anton Andreetti que es de 

nacionalidad suiza e inteligente en el idioma cestellano. 
  

domiciliados en este Cautón , hóíbiles para contratar y - 
  

obligarse a quienes de conocer doy fe , y dicen : Que - 
  

eleve a Escrituras Públics 18 minuta que me entrega cuyo 
  

tenor literal y que transcribo es el siguiente : "SE- 
  

ÑOR NOTARIO": En su Registro de Escrituras - 
  

Públicas , SÍírvese incorporar una arreglsda a less si- 
  

guientes cláusulas y de la que aparezca la constitución 
  

de una Compañías Anónima . PRIMERA + - COMPARECIEN- 
  

TES : Los señores Ingeniero Rolf Anton Andreetti , Doc - 
  

tor Carlos (Garzón , Séñora Sonia Batallas Sarmiento - 
  

de Robayo , señora Patricia Calisto Ponce de Vélez y - 
  

señorita Mélida- Batallas Sarmíento ; Quienes comparecen 
  > 

por sus propios derechos , suscribiendo además el pre - 
  

sente instrumento los señores Ingenieros Marcelo Robsyo 
  

Menosalvas y Frencisco Vélez Calisto , ae fin de dar su - 
  

expreso consentimiento pares que sus cónyuges puedan inte 
  

venir en calidad de accionistas de la Compsñía que se - 
  

constituye . Todos “los comparecientes son mayores de - 
  

edad, ecuatorianos , a excepción del Ingeniero Rolf An- 
  

ton Andreetti que es de nacionalidad suiza , domicilia- 
  

dos en Quito y con plena capacidad para obligarse y para 
  

contratar . SEGUNDA. - VOLUNTAD DE FORMA LA COM- 

PAÑTIA . - Los comparecientes declaran que es .gu voluntad 
  

constituir una compañís anónima con arreglo a las clóu- 
  

sulas , declaraciones , estatutos y estipulaciones, que 

    en esta escríture se expresan y de conformidad con las -  
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02 
disposiciones que tiene la Ley de Compañlas . Con este - 
  

objeto , manifiestan los comperecientes que conocan ple- 
  

vamente la naturaleza y efectos del contrato. de compañía 
  

y que expresan su consentimiento para la celebración de 
  

este contrato en forma libre y voluntsrí-=8.:-. , susente 
  

de todo vicio ,' que vinculan este expresión de voluntad a 
  

todas y cada una de las cláusulas de la presente. escritu- 
  

ra TERCERA. - ESTATUTOS DE " ALFOMBRAS INDUS - 
  

TRIALES ALFINSA S. A. ".»- CAPITULO PRIME -—- 
  

R O . NOMBRE , OBJETO , DOMICILIO Y PLAZO Á rt 4 - 
  

culo Primero.-Nonmb:res:ola'Compéñís se 
  

  

constituye coh la denomineción de " ALFOMBRAS INDUSTRIA - 
A A ai, 

  

LES ALFINSA S. A, "Artículo Áogun . 
  

7 Y 
Objeto: La Compañía tendrá por objeto ls fabrica - 
  

ción , comercialización , importación y.exportación-de - 
  

tapices y. 21fombras en general , particularmehte las des- 
  

tingaós a usos industrisles . En desarrollo de este ob - 
  

pa » la sociedad podrá adquirir , conservar ,:gravar y 
  

/ enajenar los biepes raíces y muebles necesarios para su 
  

Fr 

objeto +. Así como realizar los siguientes. ectos también: 
  

necesarios para el cumplimiento del mismo .girer , acep - 
  

tar , negociar , cancelar, descontar instrumentos: nego - 
  

ciables y demás documentos civiles o comerciales ;¡ con- 
  

currir a le constitución de otras compañías , a suscri - 
  

bir O adquirir acciones o partes de interés en ellas . - 
  

Igualmente podrá la compañía reslizar o:contratar la pro- 
  

«paganda de sus productos y efectuar , celebrar o ejecutar 
    todo acto o contrato que se relacione con el objeto socia     

Je 8». NOTARIA DECIMO PRIMERA
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de la Compañías Artículo Tercero. -- 

Domicidios:soEl domicilio principal de la Compa - o o E SA 

  

fía será la ciudad de Quito , Frovincia de Pichincha , 
  

República del Ecuador . Por Resolución de la Junta Gene- 
  

ral podrán establecerse Sucursales , Agencias o Represen - 
  

taciones en otros lugares de la República y del. Exte - 
  

rios FJ Artículo Cuerto.-Plazoo.-- 
  

El plazo de duración será de cincuenta ( 50 ) años y - 
  

contados e partir de la fecha en gue esta Escritura de - 
  

Constitución , quede inscrita en el Registro Mercantil ; 
  

plaza que podrá ser prorrogado o restringido por reso - 
  

lución de la Juntas General de Accionistas ..C A "P:1I: T U- 
  

LO SEGUNDO +. DEL CAPIPAL/SOCTIAL , ACCIONES Y - 
  

ACCIONISTAS : Artículo Avinto.-Del- 
  

Capital Social: Lor capitsl social: de la 
o o - A A A e 

  

Compañís ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA S.A. es de - 
  

  

UN MILLONES DE.SUCRES (- Y 1'000.000,00 ) , dividido en- 

Un mil ( 1.000 ) _ecciones nominstivas y ordinarias de - . 
    

Mil Sucres ( Y 1.000,00 ) cada uns y, - Artículo 
  

” 

Sexto.-Títulos de Aecciongz : - 
  

Las acciones serán nominativas , numeradas del Uno al - 
  

Mil inclusive ; y , los títulos de acciones contendrán 
  , 

las declaraciones prescritas en el Artículo ciento ochen 
  

ta y nueve de la Ley de Compañíes , y serán autorizados 
  

por las firmas del Presidente y del Gerente General de - 
  

ls Compañía , o por quienes hagan sus veces . Podrán - 
  

emitirse títulos que representen una o más acciones +. - 
    Artículo Séptimo. - Aumento .0- 

a me o 
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Disminución del Cepitale: ls Junta 
SOFA DIRE MIOS. —— SINO DOGO. SUI... po a. 
  

General de Accionistas podrá aumentar o disminuir el cs - 
  

pitel social de la Compañía . Los eccionistas tendrón de - 
  

recho preferente para. la suscripción de les sceiones que 
  

se emitan , en proporción a las que posean el: tiempo de - 
  

resolverse el sumento + Los títulos de las' nueves éevio- 
  

nes , contendrán su: serie y número de orden ¿A r $ 1 - 
  

culo Octavo. -Votos:saEn proporción a su - 
  

valor , pegado , cada acción represents para el accionis- 
  

te. , el derecho de voto en las Juntas Generales. Toda ac-= 
  

ción liberada ,. equivtldrá- a un voto : Cuando" héya: veriog 
  

propietarios de una misma: acción , ástos deberán nombrar 
  

un representante común para el ejercicio de los derechos 
  

que les competen , y. si no se pusieren de acuerdo ¡el - 
  

  

nombramiento será hecho por la gutoridsd correspondiente, 

a petición de cualesquiéra' de ellos ¿Artie wl'o - 
  

De Y TÍ tulo: En caso de destrucción o pérdida - 
  

ag uno o más títulos de acciones o certificados provision 
  

A se procederá a la anulación dé los mismos y se - 
  

/ expedirán los nuevos títulos o certificados ,- previo el - 
  

cumplimiento de .leidispuesto en el Artículo doscióntos - : 
  

diez de:«la Ley de Compañías . Ar tilcu'N o ¿Dbeid 
  

mo.-—Representatión de 'Aedió - o:
 

  

  

en Juntas Generales , mediante simple cartapoder dirigi-| 
  

da al Gerente Genersl de ella . Con excepción dé “los admi, 
    “nistradores y comisarios y cualquier” persóna legélmente 

»s 
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capaz ,. puede ser representante de los accionistas +. - - 

Artículo Décimo Primero.CLlerti 
  

a o a 
  

mente se darán cortificados provisionales a los suscrip - 
  

tores , para acreditar una -o veries eociones ., cuendo los 
  

- títulos definitivos de 1as mismss no pueden emitirse por 
  

.. vo estar pagadas en. su totelidad . Tales certifigados - 
  

provisionsles o resguardos deberán expeúirse conforme a - 
  

-.. la. Ley y serán sutorizados por las firmss del Presidente 
  

.....y del Gerente. General de le Compeñíe., o por quienps es - 
  

tuvieren desempeñando legalmente. teles, dignidsdes:» € A- 
  

PITULO TERCERO. DEL-GOBIERNO , ADMINISTRA - 
  

_ CION Y REPRESENTACION LEGAL +, DEL. GOBIERNO Y ADMINISTRA - 
  

  

:CION :Artíáculo ¡Décimo Segundo. - 

Organismos y Funcionarios: oEl- 
  

A 

. Gobierno de la Compañías. lo ejerce la: Junta General. de Ac- 
  

cionistas , y.la edministreción de la misma corresponde al 
  

Consejo Ejecutivo , Presidente. y Gerente Geñeral ¿ DE: La ” 
  

- :sTUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS : A rt Ííleulo'Dáéci 
  

” 

o Tercero; -Iptegración due: .la 
A E O A EC _ 

m 

Junta General: Le-Junta General está integra 
  

y Y 

- da por los acciónistas de la Compañía ,:legalméenté convo- 
  

- cados y reuvidos:;.es le suprems sutoridad y;¡,.en conse -. 
  

 _cuencis , les decisiones que ella sdopte , de couformidad 
  

- con los estatutos y la Ley., obligan.» todos los accionis- 
  

- tes , hayan o no concurrido a "las Juntas Generales ; - 
; : 

  

exceptuando - el derecho de oposición en los tárminos de - 
      la Ley de Compañías . Artículo Déc ¿mo -- 
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Cuarto. -Convocateoria 3 Junta 
a OO añ << e 
  

General Ordinaria: La Junta General - 
  

Ordinaria de Accionistas , se reunirá obligatorismente - 
  

una vez por año , en cuálquiera de log días de los meses 
  

de Enero , Febrero o Marzo , previg/convocatofta pos Le 
  

prensa , en uno de 1os. poribdicog/de mayor Circulación en 
  

  

, el domicilio principel de la Compañía , 09 aduorilas e 
s E — 

anticipación por lomenos el fijado para su.renióno.. La - 
  

convoestoria debe señalar el lugar: , días , feché, hora y 
  

el objeto de la reunión , y será reúslizada por $1 Presi- 
  

«dente o el Gerente General . Sin embargó ,:no B0rá nece- 
  

' 
“6 

seria la convocatoria por la prensa , ni se: esperará - 
  

_que se. cumpla plazo alguno , cuando se reunan los: “ac - 
  

cionistas que representen la totalidad del:cápitál Social 
  

. y estén unánimemente conformes.eó celebrer la Junte: y en 
  

el objeto de la misma, eomo lo prevee el Artíduló dos - 
  

cientos ochenta de la Ley de Compañías + Ar tilÍcc'u lo 
  

  

Junta General Extraordinaria: 
  

/ ía Junts General Extraordineria de Accionistas ; seré - 
  

eonyóceda por el Presidente 0 p “61 Gereñte' Gené     
  

  

inicl8t1V8 propis , O cuendo lo solicitese' uf accionista 
  

o accionistas que represente , por lo menos' ,' el ve£fnte 
  

y cinco por ciento ( 25 % ) del capitel sóclal . Sise - 
  

negare la convocatoria solicitada por los -S¿diónistas o 
  

no se la' hiciere , dentro de' los quince ( 15 ) días de - 
  

haberse recibido lá petición , éstos podráh récubrir a la 
    Autoridad competente , para los efectos de que se 'efec- 
  

d. 2. NOTARIA DE” "MO PRIMERA 
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túe la convocatoris.. Se aplicará a las .convocatorias - 
  

- ¡de las Juntas Generales Extraordinarias , lo expresado - 
  

  

  

  

. en el artículo precedente Artículo. Décid - 

no Sexjto.-Objeteo dea la Cenvo-d 

c2atoris e Juntas fCensrales. - 

Ordinarias. y Extraordinarias: 
  

En las Juntas: Génerales Ordinerisb' se tratarán lob"ssun 
  

tos' que: según: la Ley ylos estatutos ,- competen a:dichas 
  

. yeuniones ¿ pero, , uns: vez que. éstos sean resubltos:. , 
  

podrán considerarse cuslquier otro releciongás gon; los 
  

_negocios_, trabajos y: administración de la Compañía , - 
  

*puntualizedos en el orden del día. y. de. acuerdo a la..Con- 
  

-  vocstoria . Las Juntes Generales. Extreordinariss ,. sólo 
  

- ¡podrán conocer de los, asuntos para los cusles fueron - 
  

-especialmente-citedas. La convoceción , en todo0:caso , - 
  

debe enunciar el objeto de. la reunión y , toda la reso- 
  

lución sobre un' assunto no expresádo en. aquella. es: nula. 
  

Artículo Décimo Séptimo. -Quíó 
  

runm.- La Junta Generel.no podrá considerarse cons- 
  

rv 

«btituida para deliberar .,.en primer convocstoria,, 83 no 
  

estuviese representada por, log Concutrentes e: ella, por 
  

lo menos el sesenta por ciente 60 %).del, capitel so- 
  

. «cial pagado. Al-no obtenerse 058 quórum , Se procederá 
  

8Í8 una segunda convocatoria , la que.no podrá demorarse 
  

más de treinta ( 30 ). díag:de la. fecha fijadas pera: la - 
  

. primera reunión , sdvirtiéndose. que se .efectuerá_digha - 
  

£ 

_ ¿junte , cualquiera que fuera el número de secionistas - 
      que concurriesen y el valor.de las acciones. que- represen 
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ten , todo ello salvo disposición legal en contrario . 
  

En la segunda convocatoria , no podrá modificarse el - 
  

objeto señalado para le primera ', ni tampoco en la terce- 
  

ra convocatorias , cuyos fundamentos y requisitos están - 

  

  

previstos en el artículo doscientos ochenta y dos de la - 
  

Ley de Compeñíss . Artículo Décimo 0c- 
  

tavo.-Mayoría para Resolucio 
  

neg: Salvo las excepciones previstas en la Ley , - 

toda resolución y Áecisión de las Juntas Generales , paral 

Ó 10 . que tengan validez , serán tomadas p mayoría de votos 

. o IAS : 

del capital pagado . concurrente a la reunión . Los votos 

  

  

  

11 
  

12 en blanco y les ebstenciones , se sumarán a la mayoría. 
  

15 La' elección o nombramientos de los distintos funcionsrios 
  

y Comiserios de la Compañís , se sujetará e las mismes - 

regles anteriores ; pero , sn caso de. producirse enpate, 

14 
  

15 
  

e en la misma Junta se resolverá la elección o nombramien- 

17 to por la suepre, Artica lo Dácimo (No - 

0 15 vono/ Dignatarios Le las. Jun - 

19 tS/ñ: tods Junta General será presidida por €l Presio” 

  

  

  

  

SN
 

20 
  

/ niste que resultare designado por los asistentes a la - 
21 
  

/ reunión , debiendo actuar como Secretario el Gerente Ge - 
22 
  

nerel , o en su falta , un Secretario A-hoe'', que será 
  

nombrado por la misma Junta .-Artáículo Vi - 
  

góésimo o -Atribuciones y. Debe 
  

res de la Junta General : 80m -. 
  

atribuciones y deberes de la Junta Generel de Accionis - 

  

      tes : a ) Nombrar o elegir al Presidente ,' Gerente Gene 
  

Je Se is YTARIA "FCIMO PRIMERA 

nte de la Compañís y , a felta de éste , por el accio 
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--ral , dos Voceles Principales y dos Vocales Suplentes; 
  

así como fijar ' las remuneraciones de estos funcionarios 
  

y su forma de pago.. b ) Elegir un Comisario Principal 
  

y otro Suplente y fijar sus remuneraciones . c ) Aprobar 
  

o rechazar los Balancesde las operaciones sociales - 
  

y las cuent8s que se les presenten , previo el Informe - 
  

del Comisario ectuante. d ) Conocer y resolver sobre - . 
  

cualquier informe que fue presentedo por los administra- 
  

dores y comisarios de la Compañía . e ) Resolver acerca 
  

de la distribución de los beneficios sociales , dispo - 
  

niendo el reparto de utilidades, fijando los dividendos 
  

de las secciones y previas las deducciones legales ; y , 
  

en todo caso.., se cumplirá lo dispuesto en el Artículo - 
  

trescientos treinta y nueve de la Ley de Compañías . - 
  

f ). Acordar el sumento., disminución «o reintegro del - 
  

Capitel Social y. resolver acerca. de la amortización de - 
  

las acciones . g ) Fijar la remunersción de los funcio - 
  

nerios que ella elija o nombre y removerlos. cuando lo - 
  

. cres conveniente +. h ) Acordar la disolución de la Com- 
  

.pañía , entes del vencimiento del plazo , o prorrogar o 

Y 

  

restringuir el plazo de duración de la misma ; decisio- 
  

nes que se sujetarán a lo fijado en el Artículo trescien- 
  

tos noventa y cuatro y siguientes de la Ley, de Compa - 
  

ñíes . 1 ) Elegir liquidador o liquidadores de:.la Com- 
  

.pañía . j ) Modificar o reformer los estatutos sociales; 
  

y ) XK ) Decidir sobre la fusión , transformación o li-, 
  

quidación de la Compañía y , de uns menera general , - 
      sobre cualquier otro asunto que no estuviese encomendado 
  a nd
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a-los Funcionarios y Administradores de la Compa ía”, 2 
- «To»que por: Ley 0 estos estatutos le corresponden .CA- 

PITULO GUART O» CONSEJO EJECUTIVO :4- A:r tí 

  

  

=o culo Vigésimo Primero. ihteg 

lr
 

  

  

. ción y Funcionamiento »- El Comsejo. 4 

  

Ejecutivo se integre del siguiente modo:: Presidente de 
  

la Compañía y.DosVocales . El Gerente General es miem - 
  

.bro del Consejé Ejecutivó sin vóto , y! sétúbre como - 
  

Secretario del.mismo . Las reuniones del:ConsejovEjecuti- 
  

Óó - -'vo: serán presididas por el Presidentél,"y en ¿du dusencia 
10 
  

lo reemplazeré:, en el orden'de eleccibók:, los “otros dos 
11 
  

Vocales » El.Consejo Ejecutivo sesionará «cuentas yeces 
12 

-   

«==» fuesen necesarias, previs convocétoris:con unidía de 
13 -   

.enticipación. por. lo menos y mediante. nota sesorita firmada| 
153 7   

por .el Presidente:o por quien hagá sus'veces“, opor el -|: 
15   

Gerente General.. Habrá quórum con la concurretasta “de - 
18 
  

»s 

0 por lo menos"dog miembros , sin considerar pará efectos - 

0 sel "del quórum la guistencio-del Gerente General « - Las de- 
AN 

cisionos »éón adoptadas por meyoría:de votés:y"j en caso 

  

  

189 ' 
  

  

a 5 cz o a *; ys A E : 
20 de we » la decisión córresponderá a la persona gue - 

| PA la Prosidénéis. Pera sér miémbro del - 21     

- feonsego Ejecutivo no' $e requiere tenér'la calidad de ac- 
22 
  

cionista +. De todas y cada uns de laa “sés=icndó é41 Con - 
  

. / — so3o “Ejecutivo que-daró constancia “en “¿ctos' Led "dismes 
  

' que serán llevadas en'ún Libro o carpet 'espécial *, y - 
  

ILL — seré firmadas por log que actúen de Présidénté Y Becreta 
  

y Trio . En «caso de susencia del Secreterio', el Cónsejo - 
2 
  

Ejecutivo designerá a la persdna que lo reemplace.   en - 
    

jo 8. NO”. .PIA DET'MO PRIMERA 
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19 

20 

21 

22 

cada caso , con el.csrócter de Ad-boc . Los Vocales del - 
  

Consejo . Ejecutivo durarán dos años en sus fungiones, - 
  

sin --perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente . 
  

Artículo Vigésimo Segun d 0;0em- - 
  

e 

Fecvwitades. del Consejo Páiee u 
  

tivos: Sus funciones .son-: a ). Nombrar. los Geren- 
  

tes Auxiliares que. fueran necesarios . b') Orgenizar la 
  

edministración de le Compañía y dictar les normas y. :polí+ 
  

- ticas generales , para: su.mejor funcionamiento-:,: o y- 
  

. «Pictar el Reglamento. Interno.de la Compañía. y someterlo 
  

a la aprobación de:la Autésidad: del Trábajo. ..d.) Orien- 
  

- tar los-negotios de:-la Compáñile y svátudiar su-móás Beer - 
  

tada reslizeción y viabilidad,. é: ) Conocer. y tesolver 
  

. todos los asuntos pertinentes .al desenvolvimientó econó- 
  

o mico y administrativo de la, Compañía. , que.presentase a 
  

su conocimiento el .Gerante Génersl.. f:).Autorisar. los 
  

viajes al exterior del País , al Gerente General, y e - 
  

slgún funcionario ejecutivo de la Compañís; visjes que y 
NR 

  

en todo. caso , Obedecerón a necesidades” importentea:y vin 
  

culadas al desenvolvimiento de.las actividades propias 
a : - e e QC A : Luo. a 

o 

  

de la Compañía y el cumplimiento de la Ley., los Estatu- 
  

- tos y Acuerdos.de.la Junta General de 'Acebonistes + 8 ) 
  

Conocer y resolver sobre las licencias de los funciona - 
  

rios nombrados por ls Junta General de Accionistas e - 
  

bh) Autorizar al Gerente General la constitución ¿de - 
  

. hipotecas y/o.prendsg, de cualquier peturalaza y cuantía e 

+ 

  

con la excepción prevista enel Artículo veintiseis.:en - 
      relación con fisnzas , gerantías JO pagos paras el retiro 
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de mercaderís de la Aduana . i ) Decidir sobre la outobi- 
  

zación sal Gerente General , para que celebre emprástitos 
  

en Instituciones de Crédito , actos o contratos , con - 
  

sujeción al Plan de Inversiones ; y , j ) En general , - 

  

  

resolver y dacidir sobre squellos asuntos no contempla - 
  

e - (dos en los Estatutos , que sean de su competencia y - 
  

siempre con sujeción a las Leyes pertinentes -. =CA- 
  

PITULO QUINTO .- DEL PRESIDENTE 2: Ar tí - 
  

culo Vigésimo Tercero. -—Condi 

  

0 10 ciones :El Presidente de la Compañía será nombrado 
  

por la Junta General de Accionistas , para el período - 
11 - 
  

de dos años' y no será necesario que tenga calidad de mo 
  

accionista , pudiendo ser reelegido indefinidaménte . - 
  

En caso de ausencia temporal o definitiva , del Presi- 
  

15 dente , asumirá teles funciones el Primer Vócól y, en 
  

sustitución de éste , el otro Vocal , hasta quese reuna 
10 
  

la Junta General de Accionistas , a la que sorrésponde - 

0 % la oleccifrÍs Presidente y“eonforme a los Estatutos . - 

A r Aca lo Vigésimo Cuarto.-A- 

As ucione a y Deberes: Corresponde 
A A o o o a 

  

  

19 
  

20 
  

/a Presidente presidir las sesiones de Junta General de - 
21 
  

/ Accionistas y las del Consejo Ejecutivo velañdó porque - 
22 

/ 
  

su reslización se efectúe conforme a la Ley y los Estatu- 
  

tos , debiendo además firmar , conjuntaménte con el Se - 
  

25 cretario , las Actas de las“ antes mencionadas 'reunio - 
  

ves CAPITULO SEXTO .- DEL GERENTE GÉNERAL: 
28 
  

Artículo Vigésimo Qu into.-Ccon 
27 a a ea 
        

jo 8 NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

13 

19 

21 

22 

la Junta General , no será necesario que tenga la caelidad 
  

de accionista , y durará un año en sus funciones , sin - 
  

perjuicio de poder ser reelegido indefinidamente . En - 
  

caso de ausencia , fo1t9/0 impodimexto trensitorio , - 
  

f — 

será reemplazado por ll Presidenió/o por quien haga sus 
  o 

veces . A rt ílculo Vigésimo Sexto. > 
  

[2 tribuciones y. ibuciones Deberes :. Correspon- 
  

| den al Gerente General de, la Compañís , la representación 
  

/ legal , jndicisl y extrajudicial de la misma , con todas 
  

| las facultades que para los mandetsrios- y procuradores - 
  

se establece en: el Artículo cincuenta del: Código de'Pro- 
    cedimiento Civil . Le corresponde, además. , cumplir - 
  

y hacer cumplir les resoluciones y acuerdos que dictese - 
  

la Junta General de Accionistas ; podrá otorgar poderes 
  

especiales que estimare conveniente y. necessrios para - 
  

determinados negocios ; presenter ante la Junta General , 
  

los informes que dispone la Ley ; ejercer la administra - 
  

ción de la Compañía ;¡ nombrar, remover y fijar los suel- 
  

dos.y salarios de los empleados , obreros ,:.jórnaleros y 
  

ae 

más personal de la Compañía ; girsr , suscribir..,. eceptar 
  

endosar , protestar , pagar , ceder y avalar letras de - 
  

cambio , pagarés y más títulos de crédito ,| relecionados 
  

exclusivamente con. los negocios de la Compañís , :y obli - 
  

gar a ésta , con su sola firma hesta por un] ni116n de su- 
  

cres en cada operación . Por encima de esta lpantídad ro - 
  

querirá de sutorización de la Junta General N, ge excep- 
  

tús de estos límites de cuentía y autorización la ren- 
      dición de fimnzss y garantías o pagos que deban hacerse - 
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08 en la Aduana , para el retiro de mercaderías ; abrir - 
  

  

| cuentas bancarias , dentro o fuera del psís-,: hacer depó- 

sitos en ellas , retirar parte o la totalidad de dichos 
  

* depósitos , mediante cheques , libranzss, órdenes de - 

  

  

"pago -o:en cuslquier otra forma que estimare cónveniente; 
  

“ firmer: pedidos , facturas , etcétera , y ejecutar todas 
  

| les gestiones que se relacione con trámites de 'impórta - 
  

.ción en organismos fiscales, municipsles ;:celebrey con - 
  

tratos de arrendamiento de bienes muebles ó inmueblés , 
  

0 10 : cualquier clase de acto o contrato , élgdéeionado con - 
  

a bienes muebles de e para la Compañía ; y ,'td'general - 
  

todas las atribuciones y deberes. que: por Ley:0.estos - 
12 
  

a Estatutog le fuesen:ssignados . Es prohibido al Gerente 
K a 
  

, General -«, no obstante sus emplies facultades y Comprome- 
1 — 
  

. ter e la Compañía en garsntíss , fi-anzes o sveles a - 
15 
  

0 favor de terceras personas ; etributo Óste , de éspecí- 
  

fica decisión y autorización de la Júnte Generasl'¿ Les - 
  

0 facultades administretives y la responsabilidad 'del' Ge - 
18 
  

OS , 
. rente General y 65tb determinado en los Artículos “dos - 

19 
  

cientos pronta y siete , doscientos noventa y ocho: , - 
  

  

  

  

20 

21 tregáentos tres , trescientos cuatro y tresdientos cin- 

22 A de la Ley de Conipañlas y más normes “legales “vigentes. 

aL /cartivno S EP TIMO. DE LOS 'COMISÁRIÓS : - 

: 2. Artículo Vigési mo sé ptimo'.-- 
  

o o o) 

  

  

5 durarón un año en el ejercicio de sus cargos: y podrán - 
      ser indefinidamente reelegidos .Artícul:o Yvi- 
      

J.8. NOTARIA DECIMO PRIMERA 

plentes , no pueden tener la calidad de accionistas, = CT
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-gó6simo Octavo.-Atribucionmes y 
  

—_Debe.raés :: Corresponde a los Comisarios fiscalizar 
  

:. la edministración de la Compañía ; examinar los libros - 
  

- de Contabilidad ; revisar el Balauce y la Cuenta 'de Pér - 
  

€ 
a 

didas y. Ganancias ; presentar a la Junta Genersl .Ordinsris 
  

de Accionistas un Informe sobre. dichos exémenes , para. que 
  

. pueden ser aprobados los Balances ¡ convocar 8 sesión de 
  

-Junta General de Accionistas en casos de urgencia; asis- 
  

tir con voz informetiva a las Juntas Generales ; vigi- 
e 
  

-- lar las operaciones de la Compañía ; pedir informes:a los 
  

administredores ;'y.,.en general , todas las demás ¡atri- 
  

buciones y deberes señalados por las:Leyes ,-én. relación 
  

con la Contabilidad y negocios: de la Compañís . - A r - 
  

tículo  Vigósino Noveno. - Sen y 9 
  

catoria ¿0e. Comisarios: El Comisario 
  

que estuviese en funciones , deberá “ser especial e-indi- 

A 

  

vidualmente convocado s las reuniones de Junta General - 
  

. de Accionistas , y la omisión de dicha conyocatoria , - 
  

. acerresrá la nulidad de las resoluciones de la Junta . - 
  

1d 

CAPITULO - OCTAV.O. - DISPOSICIONES GENERALES| 
  

a 

Artículo Trigóésima.-Legitimnma- 
«o ce 

  

ción de Personerífas:aoPara el efecto de - 
  

que los distintos funcionarios de la Compañís puedan le - 
  

gitimar su intervención en ouslquier scto o contrato , - 
  

bastará - que acompañen sus respectivos nombramientos , -— 
  

- debidamente .«inscritos en el Registro Mercantil, 0 la - 
  

- copia certificada del Acta de la Junta General de: Áccio - 
    Lo iTri   
  

comas 
AA
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-q8simo Primero.-Liguidadores. 
2 cm SUS pa a e 

Mientres la.Junta General de Accionistas no desi-nare - 
  

la persona O personas que deban efectuar la liquideción 
  

de.la Compañía , ésta correré a cargo de quién hubiese - 
  

desempeñado la Gerencia General de la misma , hasta el -: 
  

momento de que se produzca la situación de liquidar . -—- 
  

Artículo Trigésimo Se gundos - 
  

Erorrogación de Funciones -- 
  

Hasta tanto la Junta General de Accionistas no-desígnase 
  

el funcionario o funcionarios que deban' reemplazar a los 
  

que cesen , por haberse vencido sus períodos , éstos con- 
  

tinusrán con: funciones prorrogadas , con arregloa la -' 
  

Ley de Compañías . CUARTA .- DEL CAPITAL SOCIAL: DE 
  

LA COMPAÑIA :, SUSCRIPCION DE ACCIONES Y PAGO DEL.CAPITAL 
  

  

SOCIAL , CUADRO DE SUSCRIPCION DEL CAPITAL +. » DEL.CAPI- 

TAL SOCIAL .-- Los comparecientes msenifiestan que cons - 
  

tituyen ls Compsñía ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA S. A. 
  

con un capital de un millón de sucres, el mismo que se - 
  == ? 

halla pegado ey-085 del veinticinco por ciento ( 25% ) 
  

al monenjo de '1s constitución , en cuenta de integración 
  

de cpfital , Según comprobantesque se agregm ;'y que co - 
  

pAosponde al siguiente cuadro . CUADRO DE SUSCRIPCION Y 
  

// 2aco DEL CAPITAL SOCIAL +. -.-.«- +. ¿i-. Lo .-- 
  

Aoxarz DEL/ NUMERO / CAPITAL/ CAPITAL / CAPITAL/ 
  

ACCIONISTA/ACCIONES/ SUSCRITO/  PAGADO/ : POR “PAGARÍ” 
  

Sr. Rolf - 
  

Anton Andree | 
    tti Sedioli 479 479.000 ' 120.000 ' 359.000 .” 
      

d. 3» NOTARIA "7 "MO PRIMERA Sigue...  
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Sra. Sonia Bata- 
  

lles de Robayo - 479 479.000 120,000 359.000 
  

Sra. Patricia Ca 
  

-listo de Vélez - 40  " : 40.000 '" . 10.000 30.000 
  

Srta. Méólida Ba - 
  

  

    

  

tellas Sermiento * 1 1.000 1.000 . -=0- 

Dr, Carlos Garzón 1 * 1.000 1.000 -*__-0- 

TOTALES - 1000 sí 1'000.000 Sí 252.000 s/748.000 * 
  

Los saldos del cepitel- suscrito y no pagado , lo serán en 
  

el plazo de dos eños contados. desde la fecha.de inscerip - 
  

ción de esta escritura, en-el Registro Mercantil. La Compa- 

  

ñís entregará a cada uno. de. los sccionistas suscriptores 
  

un certificado provisional o resguardo én el cual consta - 
  

rá el número de acciones que por su suscripción le corres- 
  

ponden » Los contratantes declaran que en esta forma se - 
  

encuentran cumplidos los requisitos señalados en la Ley - 
  

de Compañlsas + Q U INTA. - DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
  

El señor: Ingeniero Rolf Anton Andreetti queda facultado - 
  _ 

a fin de que solicite las suficientes copiss noteriales - 
  > 

A AX 

* de esta escriture , obteuga-la aprobación por parte de - 
      

“la Superintendencias de Compañías. y de cumplimiento. - 
  

ormelidades y diligencias necesarias para el - 
  

perfec ¡jsmiento de este instrumento p Queda - 

  

también facultado para convocar la primera Junta General 

  

de Accionistas , que se encargará de hacer los 'nombramien- 
  

tos de administradores y comiserios conforme a los esta - 
  

tutos , queda facultado también para reelizsr todos 108. - 

    gastos y pagos necessrios para poner en marcha la Compañía   
  

ca 
a NP 
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por cuenta de ella . 3% X 720.“ DOCULENTOS QUE SE —- 

AGREGAN : a ) Comprobantes los dapósitosbencaria ; b ) - 
    

Copia Certificada de la protocolización de le Resolución 
  

número doscientos setenta y cinco otorgada por el Minis - 
  

terio de Industrias , Gomercio e Integración a fevor del 
  

señor Ingeniero Rolf Anton Andreetti SEPTIMA. - - 
  

CUANTIA , PEDICION - “INAL AL NOTARIO : La cuantía 
  

de este escritura se halle determinada por la cifra del 
  

capitel social . - Usted , señor Noterio ,.se servirá - 
  

agregar las demás cláusulas de estilo , necesarias para - 
  

la plenas eficacia de la presente escritura, la misma que 
  

se halla exonerada del pago de toda clase de impuestos -' 
  

conforme al Decreto número setecientos treinta y tres . - 
  

Haste aquí la minuta que se halla firmeda por el Doctor - 
  

w 

Carlos Garzón Páez , Abogado con matrícula profesional - 
  

  

número mil seiscientos diez de quito , la misma que los 
  

compareciéntes la acepten y ratifican en todas sus partes 
  

y leída que les fue Íntegramente esta escritura por mí - 
  

   
terio firman conmigo en unidad de acto de todo lo - 
  

75 NT 

yá 

tti , - Códula de Identidad número diecisiete cero sutenta 

cual doy fe . - ( firmado ) , Ingeniero Rolf Anton Andreej 

  

cuarenta y cuatro cero siete - siete ; cédula Tributaria 
      

número cero diecisiete seiscientos veintisiete . - - 
  

( firmado ) , Doctor Carlos Garzón , Cédula de Idertidad 

número diecisiete cero once sesenta y nueve setente - 
      

soni  Betallas Sarmiento , Cédula de Identidad númerc die 

seis ; Cédula Tributeria número cero cero tres mil sete- 

cientos cincuenta y cuatro . - ( firmado ) , Señora =.)   
JOTARIA DEC” DPRIMTCA 0 
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_-eisiete cero trescientos once cuatrocientos ochente y 
  

tres - tres ; Cédula lributaria oúmero cero ochenta y 
        

tres trescientos sesenta y uno . - ( firmado y”, Seño- 
    

ra Patricia Calisto Ponce de Vélez , Cédula de Identi- 
  

dad número diecisiete cero diecinueve cincuenta y tres 
  

    

ochenta y seís - cinco ; Cédula Tributaria número trece 

ochenta y cuatro ochenta y cinco . - ( firmado ), - 
  

Señorita Mélida Batallas Sarmiento , Cédula de Identi-- 
  

dad número cero cincuenta sesenta y ocho treinta y - 
  

cuatro doce - dos ; Cédula Tributaria número once trein= 
  

ta y seis ochenta y tres ..- ( firmado ) , Ingeniero - 
  

Mercelo Robayo Manosalves , Cédulas de Identidad número 
  

diecisiete cero diecisiete quince cuarenta - nueve +. — 
  

" Cédula Tributeria número cero sesenta y dos setecientos 
  

ochenta y tres . -( firmado ) , Ingeniero Francisco Vé- 
  

lez Calisto , Cédula de Identidad número diecisiete cero 
    

dieciocho cero trescientos setenta y dos - seis ; Cédu- 
  

la Tributaria número doce mil novecientos treinta y - 
  

ocho . - El Notario ( firmado ) , Doctor Rodrigo Salge- 
  

do Veldoz . -- "DOCUMENTOS VABILITAN 
  

TES". -- COPIA PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCIÓN NU- 

MERO DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO OTORGADA POR EL MINISTE- 
  

a. 

RIO DE INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION A FAVOR DEL : 
  

SEÑOR ROLF ANTON ANDREETTI . CUANTIA : INDETERMINADA .- 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR: MINISTERIO - 
— 

DE INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION . RESOLUCION 1] NUME - 

    o COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTE-= 

— 

RO DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO . - EL SUBSECRETARIO DE - 
co     

A AAA A O NN IA  
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11 
GRACION +. EN USO de les facultades que le confieren los - 
  

Decretos Supremos números setecientos ochenta y nueve , 
  

de once de septiembre de mil novecientos setenta y cinco 
  

y mil ochocientos setenta y cinco , de veinte y siete de 
  

septiembre de mil novecientos setenta y siete ; y , VIS- 
  

TOS :'el Decreto Supremo número novecientos setenta y - 
  

cuatro de treinta de junio de mil novecientos setenta y 
  

uno , reformado medisnte Decreto Supremo número novecien 
  

tos A , de diez de septiembre de:mil novecientos setenta 
  

y seis , la declaración número ochocientos sesenta y - 
  

uno , de veinte y ocho de Marzo de mil novecientos - 
  

4 

ochenta efectuada por el señor ROLF ANTON ANDREETTI , - 
  

de nacionalidad Suiza , la solicitud y la documentación 
  

correspondiente que ressen en los archivos de este Minis 
  

terio, RESUELVE : HAUTORIZAR el señor ROLF - 
  

, ANTON ANDREETTI , de nacionalidad Suiza , residente en 
  

el Ecusdor en forma legal , según lo ha demostrado - 
      

  

fehecientemente l-—Poseedor de TaVisa Inmigrente Cate- 

goría as Y , Otorgada el cuatro de octubre de - 
  

mil páreciontos setenta y vueve , por la Dirección Gene- 

  

DÁ de Extranjería con Registro número nueve raya sete- 
  

/ cientos veinticuatro raya doce mil novecientos setenta - 
— A] 

y tres, Ypara que invierta , con el carácter de inverio- 
  

nista nacional , en el carácter de inversionista nacio- 
  

nal, en la constitución , sumentos de capitel , compra de 
  

acciones , participaciones o derechos de compañíss cons- 
  

tituídes o por constituírse en el EcuadorWl El señor ROLF 
      ANTON ANDREETTI , que tendrá la calidad de inversionis- 
  

Jj. So NOTARIA DECIMO PRIMERA  
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te necional , conforme al Régimen Común de Tratamiento - 
  

a les Cspiteles Extranjeros y sus Reformas , hará - 

  

uso de ls presente sutorizadión les veces que fuere nece- 
  

sario para lo cual , en cads ocasión presentará copia - 
  

protocolizads de este Resolución , conferida por el Nota- 
  

rio Público , Disponer que la presente Resolución sea - 
  

protocolizada en una de las Notarías Públicas del País . 
  

COMUNIQUESE . - Dado en Quito, a catorce de Mayo: de mil 
  

novecientos ochenta +. CERTIFICA ; firmado ) , Ilegible , 

  

Doctor Josó A. Peñaherrera + Secretario de Comercio e - 

  

Integración , ENCARGADO + - firmado ) Ilegible, Economis- 
  

te Wilson Flores Jácome DIRECTOR NACIONAL .ADMINISTRATIVO 
  

FINANCIERO . - RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy - 

  

en la Notaría Décimo Primera a mí cargo, en una foja útil 
  

protocolizo el documento que antecede. - Quito, a dieci- 
  

seis de Mayo de mil novecientos ochenta . firmedo ) , - 
  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Noterio Décimo Primero.- 
  

Sigue un sello . - - Se protocolizó'sante mí, en fe de - 
  > 

ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA , firmada y 
  we 

sellada en Quito, a catorce de Diciembre de mil novecien- 
  

tos ochenta y uno r =-- ( firmado ) , Doctor Rodrigo - 
  

selgado Valdez , Noterio Décimo Primero del Cantón Quito 
  

( Sigue un sello) . - - - - - A 2 

  

BANCO POPULAR DEL ECUADOR. - - 
  

Quito, Diciembre siete de mil novecientos ochenta: y Uno. 
  

CERTIFICAMOS : " Que hemos recibido de ': -- 
  

Señor Rolf. Andreetti ? $ 10.000,00" 
    SON : Diez mil sucres. - Que depositen en una cuenta de —   na 

O ES 
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12 
Integración de Capitel que se ha abierto en+.este Banco a 
  

nombre de la compañía en formación que se denominará : - 
  

ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA. S. A. + El valor correspon 
  

  

diente a este certificado será puesto en cuentss a dispo- 
  

>> sición de los administradores de la nueva compañía tan - 
  

o, pronto sea constituída , para lo cual deberán presentar 
  

al Banco la respectiva documentación que tomprende : - 
  

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un cer- o 
  

tificado de la Superintendencia de Compañías indicando - 
  

Oo 10 que el trámite de constitución ha quedado debidamente - 
  

concluído . En caso de que no llegare a hscerse la'cons- 
11 . 
  

titución de' la compañía y desistiere de ése propósito y - 
12 
  

15 las personas que han recibido este certificado para que 
  

se les pueda devolver el valor respective, deberán entre- 
14 
  

2 . .gar,8l Banco. el presente certificado original y la autori- 
15 
  

. zación otorgada al efecto por el Superintendente de Compa- 
16 :   

. ihíes +. Muy atentamente... BANCO POPULAR DEL ECUADOR , - 
17 

0 ( firmado ) Ilegible. Firma Autorizada . n.aoa=- 
189 

so BANCO PULAR EL ECUADOR. -- 

Quito y Ñiciembre ocho dé mil novecientos ochentas y uno. 

  

  

  

20 
  

  

  

  

  

  

  

    
a AR TIFPICAMOS: "Que hemos recibido de : . - o 

. froaz Andreetti- Sí 65.000,00 

/ Patricia Calisto de Vélez . " 10.000,00 - 

. " 75,000, 00: 

o | 25 SETENTA Y CINCO MIL SUCRES. Que depositan en una cuente - 

20 de Integración de Capital que se ha abierto en-este Banco 

27 a nombre de la compañía adn formsción que se denominará : 

2e Alfombras Industriales Alfinse S. A. +. El valor correspon- 
    

NOTARIA DECIMO PRIMERA Co 
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diente a este certificado será puesto en cuenta a dispo- 
  

sición. de los sdministradores de la nueva compañía tan 
  

pronto sea constituída, para lo cual deberán presentar 
  

al Banco la respectiva ' documentación que comprende : - 
  

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un - 
  

certificado de la Superintendencia de Compañías indicandd 
  

que el trámite de constitución ha quedado debidamente - 
  

conluído + En caso de que no llegare a hacerse lá cons- 
  

titución de la compañía y desistiere de és propósito , 
  

. las personas que han recibido este certificado para que 
  

se les pueda devolver el valor respectivo , deberán en-: 
  

tregar al Banco el presente certificado original y la - 
  

eutorización otorgada al efecto por el Superintendente - 
  

de Compañías. .".. Muy- atentamente , BANCO POPULAR DEL - 
  

ECUADOR ( firmado ) , Ilegible, Firma Autorizada ,' —===o 
  

BANCO POPULAR DEL ECUADOR, -- 
  

Quito Diciembre ocho de mil novecientos ochenta .y uno .+.- 
  

CERTIFICAMOS Que hemos recibido de : . =- = - 
  

  

  

  

Rolf Andreetti Y 45.000,00 

Sonia Batellas de Robayo - 45.000, 0; 

- Carlos Garzón o 1.000,00 

91.000,00 
  

NOVENTA Y UN. MIL SUCRES . Que depositan en una cuenta de 
  

Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a 
  

  

nombre de la compañía en formación que se denominará : -- 

Alfombras Industriales Alfinsa S. A. El velor correspon- 
  

diente a este certificado será puesto en cuenta dé dispo- 
    sición de los administradores de la nueva compañía tan - 
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pronto sea constituída , para lo cual deberé presentar A 
  

Banco la respectiva documentación que comprende : Esta- 
  

tutos y Nombramientos debidamente: inscritos y. un certi- 
  

ficado de la Superintendencia de Compañíss indicando que 
  

  

.- el trámite de “constitución ha quedado debidamente con - 
  

cluído . En csso de que no llegare a hacerse la constitu- 
  

ción de la compañía y desistieren de óse propósito', las 
  

personas que han recibido este certificado para que se 
  

les pueda devolver el valor respectivo , deberán entre- 
  

  

0 . ger al Banco el presente certificado originsl y la auto- 
10 

.srizactón oporgads.al efecto -por-ol- Superintendente de - 
11 
  

Compañía . " / Muy atentamente BANCO POPULAR DEL ECUADOR 
12 
  

( firmado ) , Ilegible, Firma Autorizada, - =- == -= => 
13 . 

o. BANCO POPULAR DEL ECUADOR. > - 
14 

  

  

15 Quito, Diciembre once de mil novecientos ochenta ; Y Uno. |: 
  

CERTIFICAMOS : "Que hemos recibido de): -.on 
18 
  

Sonia Batallas de Robayo, SY 75.000,00 
  17 

18 

19 XT o 76.000, 00 

SON : SANA Y SEIS MIL SUCRESZ - Que depósiten en 0 une. 

  

0 Mélide Batallas Sarmiento 1.000,00 

  

  

  

  

  

20 - 

cupáta de Integración de Capital que se ha abierto en - 
21 , 

Josie Banco a nombre de la compañía en formación que se - 
22 

29 denominará : Alfombras Industriales Alfinsa S. A. El - 

o A 
, valor correspondiente e este certificado será puesto en 
  

- cuenta a disposición de los sdministradores de a nueve - 

20 compañía tsn pronto sea constituíds para lo cual debe- 
  

27 rán presentar al Banco la respectiva documentación que - 
    cel comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscri- 
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tos y un certificado de la Superintendencia de Compañías 
  

indicando que el trámite de constitución ha quedad debí- 
  

damente concluido . En caso de que no llegare a hacerse 
  

la constitución de la compañía y desistiere de ése. pro- 
  

pósito , las personas que han recibido este certificado 
  

para que se les pueda devolver el valor respectivo , - 
  

deberán entregar al Banco el presente certificado ori- 
  

ginal y la autorización otorgada al efecto por el. Super- 
  

intendente de Compañías. "- Muy atentamente , BANCO POPU-= 
  

LAR DEL ECUADOR ( firmedo ) , Ilegible, Firma Autorizadaj 
  

Enmendade -Ad-hoc - veces -- sesiones -quederó Velo. $ 
  

Y 
s 

  

  

  

Se otorgó ante mí, en 
  

..fe:de ello confiero esta TERCERA -» COPIA CERTIFICADA 
  

firmada y. sellada en Quito, a diecisiete de Diciembre - 
  

  

de mil novecientos ochenta y uno » mo 

  

  

  

  

  

  

  

RAZON 3 Mediente Resolución número 11035, dictada por la + 

Economiste señore Teress Minuche de Mera , Superintendente 
  

de Compañíes, el 12 de Enero del presente año , fue. epro- 
    dada la escrituras pública de constitución de la compeñíe    
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14 
denominada " ALFOMBRAS INDUSIRIALES ALFINSÁ S,. A. " y, - 
  

otorgada ante mí, el 14 de Diciembre de 1981.- Tomé nota 
  

de este psrtícular el margen de la respectiva materíz .- 
  

Quito , a trece de Enero de mil novecientos ochente y do 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
2, ¡de conformidad a lo ea c D 
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